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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Luis Carlos Vergel Hernández <lcvergelh@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 9:56 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación de demanda medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho :
11001333501220200035300 Demandante: Liseth Milena Aguirre Torres Demandado: Corporación Autónoma
Regional de Cundinamarca y CNSC
 

EXPEDIENTE LISETH AGUIRRE_compressed.pdf  
Buenos días:

En mi calidad de apoderado especial de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, me
permito remi�r el escrito conten�vo de la contestación de la demanda, el poder y sus anexos y los
antecedentes administra�vos que dieron origen a los actos administra�vos que son objeto de control
judicial. Por favor dar acuso de recibo.

Cordialmente

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AkvSP551BnjxhEXcs2lqQNv7_Uhl&data=05%7C01%7Cadmin12bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1d44d2012ce84f0784fc08da8b623d57%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637975551308487780%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=L6X%2BPTbgFoagKR3le4IK%2Ba0mJak0ru2yFT9%2Bj3GoUsU%3D&reserved=0


LUIS CARLOS VERGEL HERNANDEZ
Apoderado especial Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR.

 



 
 
 
                                                         Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR 

Dirección Jurídica 
  República de Colombia  

 

 
Indicar dirección del nivel central www.car.gov.co      

Av. Esperanza # 62-49 Costado Esfera - Pisos 6 y 7. Teléfono 5801111 
Email buzonjudicial@car.gov.co 

Bogotá – Colombia. 

Bogotá, Distrito Capital 
 
Doctora 
YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 
JUEZ DOCE ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
La Ciudad. 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia: Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

derecho  
Radicado:   11001333501220200035300 

Demandante:  Liseth Milena Aguirre Torres 

Demandado: Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca y CNSC. 

 
 
LUIS CARLOS VERGEL HERNANDEZ,  mayor de edad e identificado con c.c. 
79.507.353  de Bogotá y T.P. 72.413 C.S.J., apoderado especial de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, según el poder que me ha sido 
conferido por el Director Operativo, Código 0100 Grado 17 de la Dirección Jurídica 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR, 
órgano administrativo autónomo de carácter público y creación legal (Ley 3 de 
1961, Ley 62 de 1983 y Ley 99 de 1993), nombrado mediante Resolución No. 
0065 del 9 de enero de 2020 y Acta de posesión No. 014 del 10 de enero de 2020, 
documentos que se adjuntan; empleo en el cual el Director General y 
Representante Legal de la Corporación, delegó la facultad para otorgar poderes y 
constituir apoderados especiales que representen a esta entidad judicial y 
extrajudicialmente, por medio de la Resolución No. 1673 del 18 de agosto de 
2015; y de acuerdo con la Escritura Pública No. 0248 de 17 de enero de 2018, 
dentro de la oportunidad procesal correspondiente me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA DE LA REFERENCIA, en los siguientes términos: 
 
 

I. ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Mediante Auto del 26 de marzo de 2021, notificado a esta entidad el 15 de Julio de 
2022, se notificó vía buzón judicial la admisión de la demanda de la referencia.  La 
regla procedimental indica que la entidad contará con un término de 30 días para 
contestar la demanda, plazo que comenzará a correr al vencimiento de los dos 
días siguientes a su notificación. 
 
Ahora bien, la notificación del mencionado Auto se entiende surtida de 
conformidad con lo establecido en la Ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 de 2022, 
razón por la cual se está en la oportunidad para contestar la demanda, toda vez 
que esta vencería el 1 de septiembre de 2022. 
 

II. CONTESTACION DE LA DEMANDA: 
 
Establece el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 que la contestación de la 
demanda contendrá: 
 
1. El nombre del demandado, su domicilio y dirección; los de su 
representante o su apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. 
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Parte demandada: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, 
identificada con NIT 899.999.062-6, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, Distrito 
Capital, en la Avenida La Esperanza No. 62-49 Piso 6, representada legalmente 
por su Director Dr. Luis Fernando Sanabria Martínez. 
 
Apoderado: Luis Carlos Vergel Hernández, mayor de edad e identificado con c.c. 
79.507.353 de Bogotá y T.P. 72.413 del C.S.J. a quien desde ya se le solicita le 
sea reconocida personería para actuar de conformidad con el poder otorgado.  
Correo electrónico lcvergelh@hotmail.com 
 
 
2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. 
 
Sea la oportunidad de manifestar que nos oponemos a la prosperidad de las 
pretensiones, toda vez que las mismas carecen de todo sustento jurídico y fáctico, 
como se indicará en el desarrollo de la presente contestación. 
 

Por ello es que nos oponemos a que se declare la nulidad de los actos acusados. 
 

A LA PRIMERA: Me opongo a que se declare la nulidad de los siguientes actos 
administrativos: 
 

Resolución no. 169 de 23 de enero de 2019 “Por la cual se deroga un 
nombramiento en periodo de prueba” proferida por el Director General de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR. 
 
Resolución no. 0547 de 26 de febrero de 2019 “Por medio del cual se resuelve el 
recurso de reposición y en Subsidio de Apelación presentada contra la Resolución 
No. 0169 de 23 de enero de 2019” proferida por el Director General de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR.  
 
A LA SEGUNDA: Me opongo a que se ordene a título de restablecimiento del 
derecho, a que se retrotraiga el nombramiento en periodo de prueba en el estado 
en que se encontraba, esto es, que cobre vigencia la Resolución 4198 del 14 de 
diciembre de 2018 “Por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba”  
 
A LA TERCERA: Me opongo a que se ordene a la CAR que tenga como fecha de 
notificación de la Resolución No. 4198 de 14 de diciembre de 2018, el día 25 de 
enero de 2019, fecha en la cual manifiesta la demandante se notificó por conducta 
concluyente como consecuencia de la indebida notificación surtida por la entidad 
pues no se verificó que estuviera adjunta la resolución en la comunicación así 
como tampoco validó el acuse de apertura de correo electrónico. 
 
A LA CUARTA: Me opongo a que se condene a la CAR a que admita la 
aceptación del nombramiento en periodo de prueba de la demandante radicada el 
25 de enero de 2019. 
 
A LA QUINTA: Me opongo a que se condene a la CAR a que posesione a la 
demandante al cargo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 16. 
 
A LA SEXTA: Me opongo a que se condene a la CAR al reconocimiento y pago 
de los salarios y prestaciones y demás emolumentos laborales dejados de percibir 
por la demandante entre el 6 de febrero de 2019 hasta el momento de que la 
misma tome posesión del empleo. 
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III. FRENTE A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO. Con el objeto de brindar mayores elementos de juicio al 
operador judicial dentro de la presente controversia judicial, se hace  necesario 
realizar las siguientes precisiones sobre la convocatoria adelantada por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
A través de la Convocatoria 435 de 2016, se efectuó un concurso de méritos en 
los diferentes cargos que la CAR ofertó y producto de ello mi representada ha 
venido posesionando a los diferentes ganadores del mismo de conformidad con 
las listas de elegibles emitidas por la Comisión Nacional del Servicio Civil, que fue 
la entidad que tuvo bajo su cargo todo el trámite de los concursos. 
 
AL SEGUNDO: Esta es una afirmación susceptible de demostración a través de 
prueba documental, la cual ya obra dentro del proceso. 
 
AL TERCERO: No nos consta. Este es un hecho de la experiencia personal de la 
demandante, el cual no constituye un hecho notorio, razón por la cual deberá ser 
demostrado por parte de quien lo alega. 
 
AL CUARTO: Este es parcialmente cierto. Dentro del caso que nos ocupa la 
Corporación a través de la evidencia digital “Acuse de Recibo Certificado 
CERTIMAIL” pudo evidenciar que la comunicación electrónica del oficio CAR 
20182168532 del 17 de diciembre de 2018 fue debidamente entregada en el 
casillero del correo electrónico de la hoy demandante el mismo día, es decir, 
quedó en esa fecha notificada y no cuando la hoy convocante lo abrió, tal como se 
indicará más adelante. 
 
AL QUINTO: Este es un hecho parcialmente cierto, toda vez que el articulo 
2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015 es claro en establecer el deber de comunicar 
el acto administrativo de nombramiento al interesado a través de medios físicos o 
electrónicos indicándole que cuenta con un término de diez días para su 
aceptación o rechazo. En ninguna parte de la norma antes citada se encuentra la 
pretendida obligación de notificación del acto personal mediante comparecencia 
como lo persigue la demandante.  
 
AL SEXTO: Este es un hecho que comprende dos aspectos: por una parte, un 
instructivo para tomar posesión del empleo que constituye un medio probatorio 
documental que debe ser evaluado por el operador judicial de instancia. Por otra 
parte, la manifestación de que para el 24 de enero de 2019 la hoy demandante se 
encontraba a la espera de la notificación del acto administrativo para proceder a lo 
que se describía en los instructivos para tomar posesión, hecho este incongruente 
por cuanto si en las pretensiones de la demanda persigue que se tenga como 
notificada por conducta concluyente el 25 de enero de 2019, ¿cómo iba a estar a 
la espera de un acto administrativo en una fecha anterior en la que supuestamente 
desconocía el contenido de la comunicación del nombramiento realizada por la 
Corporación? 
 
AL SEPTIMO: No es cierto que la demandante se notificó el día 25 de enero de 
2019, tal como precisó en respuesta al hecho cuarto y se indicará en la oposición 
al concepto de violación. 
 
AL OCTAVO. No nos consta al “consulta permanente” de la hoy demandante de la 
plataforma SIMO. Este es un hecho de la experiencia personal de la demandante, 
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el cual no constituye un hecho notorio, razón por la cual deberá ser demostrado 
por parte de quien lo alega. 
 
AL NOVENO. No nos consta. La plataforma SIMO es administrada por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y no por la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca CAR. 
 
AL DECIMO: Este hecho es parcialmente cierto. Mediante Resolución 169 del 23 
de enero de 2019 se procedió a la derogación del nombramiento realizada a la hoy 
demandante por esta no haber aceptado ni tomado posesión del empleo en los 
términos previstos en la ley. Esta decisión le fue comunicada mediante oficio 
20192105311 del 24 de enero de 2019, el cual fue trasmitido mediante medios 
electrónicos, el cual fue recibido en ese mismo día.  
 
AL DECIMO PRIMERO: No es cierto. Tal como se indicó en la respuesta al hecho  
quinto, el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015 es claro en establecer el 
deber de comunicar el acto administrativo de nombramiento al interesado a través 
de medios físicos o electrónicos indicándole que cuenta con un término de diez 
días para su aceptación o rechazo. En ninguna parte de la norma antes citada se 
encuentra la pretendida obligación de notificación personal presencial del acto 
como lo persigue la demandante. Por lo tanto, la decisión de nombramiento fue 
comunicada desde el 17 de diciembre de 2018. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: Este es un hecho que debe demostrar la parte actora. 
Dentro de los antecedentes administrativos no obra prueba alguna que acredite lo 
dicho por la demandante, salvo la interposición del recurso contra la Resolución 
169 de 23 de enero de 2019.  
 
AL DECIMO TERCERO: No es cierto. La hoy demandante se entiende notificada 
desde el 17 de diciembre de 2018, tal como se indicó en precedencia. 
 
AL DECIMO CUARTO: Este es un hecho susceptible de demostración mediante 
prueba documental, le cual se encuentra consignado en los antecedentes 
administrativos de la actuación. 
 
AL DECIMO QUINTO: Este es un hecho susceptible de demostración mediante 
prueba documental. No obstante lo anterior, debe señalarse que la Resolución de 
derogatoria del nombramiento estaba notificada y con recurso interpuesto por la 
parte actora. 
 
AL DECIMO SEXTO: Es cierto que mediante la comunicación citada se le informó 
a la actora que no era viable tomar posesión del empleo. 
 
AL DECIMO SEPTIMO: Este es un hecho que debe demostrar la parte actora 
mediante prueba documental 
 
AL DECIMO OCTAVO: Es cierto que mediante la Resolución 547 de 26 de febrero 
de 2019 se resolvió el recurso de reposición interpuesto confirmando en todas sus 
partes el acto de derogatoria del nombramiento realizado a la hoy demandante. 
 
AL DECIMO NOVENO. Esta es una afirmación susceptible de demostración a 
través de prueba documental. 
 
 

IV. CARGOS PLANTEADOS POR LA PARTE ACTORA 
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La parte actora ha construido su demanda bajo las siguientes líneas 
argumentativas principales: 

 

1. VULNERACION AL DERECHO A LA IGUALDAD, TRABAJO, BUENA FE Y 
DEBIDO PROCESO. INDEBIDA NOTIFICACIÓN. 
 
La parte actora estima que la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
vulneró los derechos indicados en precedencia al no haber notificado en debida 
forma el acto de nombramiento en periodo de prueba y por no haber esperado el 
acuso de apertura del correo para haber tomado las decisiones que en derecho 
correspondían y no haber procedido a la derogatoria del nombramiento. 
 
2. FALSA MOTIVACION 
 
La parte actora plantea que se incurre en este vicio, toda vez que la decisión de 
derogatoria del nombramiento parte de un supuesto inexistente y es la 
comunicación del acto de nombramiento realizada el 17 de diciembre de 2018, 
siendo que para ella la notificación es del 25 de enero de 2019 y por lo tanto, es a 
partir de esta fecha que debe contarse el término para tomar posesión del empleo, 
lo cual elimina el sustento jurídico de la derogatoria. 
 

 
V. RAZONES DE LA DEFENSA 

 
 
El artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015 es claro en establecer el deber de 
comunicar el acto administrativo de nombramiento al interesado a través de 
medios físicos o electrónicos indicándole que cuenta con un término de diez días 
para su aceptación o rechazo. En ninguna parte de la norma antes citada se 
encuentra la pretendida obligación de notificación personal presencial del acto 
como lo persigue la demandante.  
 
De conformidad con lo anterior, puede indicarse que la notificación quedará surtida 
a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto 
administrativo, es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada 
del correo electrónico informado por el usuario, lo cual se encuentra demostrado 
dentro de los antecedentes administrativos que indican que fue el 17 de diciembre 
de 2018.  
 
La Corporación a través de la evidencia digital “Acuse de Recibo Certificado 
CERTIMAIL” pudo evidenciar que la comunicación electrónica del oficio CAR 
20182168532 del 17 de diciembre de 2018 fue debidamente entregado en el 
casillero del correo electrónico de la hoy demandante el mismo día, es decir, 
quedó en esa fecha notificada y no cuando la hoy actora lo abrió, razón por la cual 
al no manifestar su aceptación dentro del plazo ni tomar posesión del empleo en 
su oportunidad, era viable la derogatoria de su nombramiento en periodo de 
prueba. 
 
Para el efecto, dadas las características del correo electrónico certificado, la CAR 
a través de CERTIMAIL registró la fecha y hora reportada en la confirmación de 
entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón de 
correo electrónico.  
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El Consejo de Estado en providencia del 6 de Julio de 2017, siendo Consejero 
Ponente la Dra. Rocío Araujo Oñate, Expediente 2017-082 indicó frente a la 
notificación por medios electrónicos lo siguiente: 
 

“La discusión gira en torno a establecer, si la notificación mediante correo 
electrónico se entiende efectuada, cuando existe certeza de que el mensaje de 
datos llegó a la cuenta del destinatario, o solo cuando este abre aquel. En criterio 
de la Sala, la primera alternativa es la correcta, en tanto si se tiene certeza de que 
el mensaje de datos llegó al correo del destinatario, hay lugar a predicar que se ha 
puesto a disposición del mismo la información que es de su interés, y por ende, 
desde ese momento le es exigible el cumplimiento de determinado tipo de cargas, 
por ejemplo, atender un requerimiento en término. (…) constituye prueba de la 
recepción del mensaje enviado, la constancia de recibo generada por el sistema 
de información, por lo que se entenderá surtida la notificación en tal fecha, y por 
ende, desde ese momento se hace exigible el cumplimiento de ciertas cargas 
(cuando a ello hubiere lugar). (…) se presume que el destinatario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador acuse de recibo, dicho de otro modo, que se tiene 
por notificada una decisión, a partir del momento en que el correo se entregó a su 
receptor, cuando se tiene claridad de este hecho. (…)"  

 
Dentro del caso que nos ocupa la Corporación a través de la evidencia digital 
“Acuse de Recibo Certificado CERTIMAIL” pudo evidenciar que la comunicación 
electrónica del oficio CAR 20182168532 del 17 de diciembre de 2018 fue 
debidamente entregada en el casillero del correo electrónico de la demandante el 
mismo día, es decir, quedó en esa fecha notificada y no cuando la hoy 
demandante lo abrió, razón por la cual al no manifestar su aceptación dentro del 
plazo ni tomar posesión del empleo en su oportunidad era viable la derogatoria de 
su nombramiento en periodo de prueba. 
 

SOBRE LA INEXISTENTE FALSA MOTIVACIÓN.  
 
Con el objeto de hacer réplica a la anterior línea argumentativa debe señalarse lo 
siguiente: 
 
La jurisprudencia ha determinado que la falsa motivación se presenta “cuando la 
situación de hecho que sirve de fundamento al acto administrativo se revela 
inexistente, o cuando existiendo unos hechos, éstos han sido calificados 
erradamente desde el punto de vista jurídico, generándose en la primera hipótesis, 
el error de hecho, y en la segunda, el error de derecho, como modalidades 
diferentes de la falsa motivación”.  (Consejo de Estado, Sección Primera, C.P. 
Manuel Santiago Urueta Ayola, sentencia de febrero 17 de 2000, rad 5501) 
 
No existe falsa motivación en la presente controversia, toda vez que es claro que 
el hecho que sirve de fundamento a la decisión adoptada por la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca CAR si existió: la NO ACEPTACION DEL 
NOMBRAMIENTO Y LA NO POSESION DENTRO DEL TÉRMINO en el cargo 
ordenado en la Resolución  4198 de 14 de diciembre de 2018, en cuya 
comunicación se le indicó que se tenía hasta 10 días para manifestar su 
aceptación y posteriormente tomar posesión. 
 

SOBRE LA INEXISTENTE VULNERACION AL DEBIDO PROCESO. 
 
El debido proceso es un pilar fundamental del ordenamiento jurídico colombiano.  
Desde el punto de vista constitucional, dicho derecho siempre fue visto como un 
avance fundamental en los sistemas políticos.  De igual manera, en las distintas 
convenciones internacionales fue incorporado de manera clara y concreta, 
convirtiéndose así en una garantía básica para el desarrollo de los Estados 
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Sociales de Derecho. En efecto, el numeral 1 del artículo 8º de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), establece lo siguiente: 
 
 1.  Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  
 
Al respecto, en cuanto al debido proceso, la Corte Constitucional ha indicado1: 
 

De conformidad con pronunciamiento anterior de esta Corporación2, el debido 
proceso es “el conjunto de garantías que protegen al ciudadano sometido a 
cualquier proceso, que le aseguran a lo largo del mismo una recta y cumplida 
administración de justicia, la seguridad jurídica y la fundamentación de las 
resoluciones judiciales conforme a derecho”. Además, “el debido proceso es el que 
en todo se ajusta al principio de juridicidad propio del estado de derecho y excluye, 
por consiguiente, cualquier acción contra legem o praeter legem. Como las demás 
funciones del [E]stado, la de administrar justicia está sujeta al imperio de lo 
jurídico: sólo puede ser ejercida dentro de los términos establecidos con antelación 
por normas generales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a los 
servidores públicos. Estos tienen prohibida cualquier acción que no esté 
legalmente prevista, y únicamente pueden actuar apoyándose en una previa 
atribución de competencia. El derecho al debido proceso es el que tiene toda 
persona a la recta administración de justicia”. Y se concluye que “Es debido aquel 
proceso que satisface todos los requerimientos, condiciones y exigencias 
necesarios para garantizar la efectividad del derecho material”. 

 
Del contenido expuesto del referido derecho, debe destacarse que el debido 
proceso configura una garantía de otros principios y derechos, toda vez que 
salvaguarda la primacía del principio de legalidad e igualdad, así como realiza 
efectivamente el derecho de acceso a la administración de justicia, sustento 
básico y esencial de una sociedad democrática. 
 
Así, pues, el debido proceso, en términos generales, se define como el conjunto 
de procedimientos y garantías establecidos en el derecho positivo con el fin de 
impartir pronta y cumplida justicia, entendida en su sentido lato como la debida 
resolución de conflictos o peticiones (actuaciones judiciales o administrativas). La 
figura se expresa en su integridad así: 
 

“La doctrina define el debido proceso como todo el conjunto de garantías que 
protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le aseguran a lo largo del 
mismo una recta y cumplida administración de justicia, la seguridad jurídica y la 
fundamentación de las resoluciones judiciales conforme a derecho. 
 
El debido proceso es el que en todo se ajusta al principio del juridicidad propio del 
estado de derecho y excluye, por consiguiente, cualquier acción contra legem o 
praeter legem. Como las demás funciones del estado, la de administrar justicia está 
sujeta al imperio de lo jurídico: sólo puede ser ejercida dentro de los términos 
establecidos con antelación por normas generales y abstractas que vinculan positiva 
y negativamente a los servidores públicos. Estos tienen prohibida cualquier acción 
que no esté legalmente prevista, y únicamente pueden actuar apoyándose en una 
previa atribución de competencia. El derecho al debido proceso es el que tiene toda 
persona a la recta administración de justicia. 
 

                                                           
1 Colombia, Corte Constitucional, Sentencia T-718 del 5 de julio de 2001, magistrado ponente Eduardo 

Montealegre Liynett. 
2 Colombia, Corte Constitucional, Sentencia T-001/93, M.P. Dr. Jaime Sanín Greiffenstein 
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(…) 
 
De lo anteriormente expuesto se puede concluir que las resoluciones objeto de 
demanda judicial garantizaron el derecho a la defensa y al debido proceso, 
materializados, más específicamente, en el tiempo y preparación de los medios 
adecuados para ejercer sus derechos, en los términos, dentro de un periodo 
razonable. Ahora bien, tal como se encuentra plenamente demostrado dentro del 
presente proceso existió un hecho incontrovertible que fue la no aceptación ni 
posesión en el empleo dentro de los términos establecidos por el legislador. 
 
SOBRE LA INEXISTENTE VULNERACION DE NORMAS DE CARÁCTER 
SUPERIOR Y LA EXPEDICIÓN IRREGULAR DE LOS ACTOS ENJUICIADOS. 
 
Los argumentos planteados por la parte actora no disculpan o justifican el error 
voluntario de la misma al no haber aceptado ni tomado posesión oportuna del 
empleo en el cual había sido designada. La interposición del recurso de 
reposición contra el acto de derogatoria del nombramiento no implica un grado de 
indefensión o ignorancia frente a los temas que se sometía a su libre decisión: 
aceptar un cargo en el cual había sido nombrada y tomar posesión del mismo 
dentro de los términos de ley. 
 
INEXISTENCIA DEL DAÑO Y POR ENDE DEL DEBER DE INDEMNIZAR 

 
La parte actora dentro de su sexta pretensión persigue el reconocimiento 
indemnizatorio derivado de la supuesta ocurrencia de un perjuicio, el cual no 
enuncia en concreto en los hechos de la demanda ni aporta elementos de 
convicción sobre la real existencia del mismo. 
 
La jurisprudencia contencioso administrativa ha sido uniforme y reiterada en 
establecer que el daño para que tenga trascendencia en el ámbito de la 
responsabilidad extracontractual del Estado, esto es para poder ser resarcible 
debe “ser cierto, concreto, determinable y personal, pues la antijuridicidad del 
daño no se concreta con la sola verificación de la lesión de un derecho o de un 
interés legítimo, sino con la constatación de sus efectos en el ámbito patrimonial o 
extra patrimonial de la víctima que no tiene el deber de soportar” 
 
Dentro del presente proceso no se ha demostrado ni la antijuridicidad de la 
conducta desplegada por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
CAR ni mucho menos que el daño reclamado fuera cierto, concreto, determinable 
y personal. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del 
Proceso, incumbe a las partes demostrar el supuesto de hecho de las normas 
cuya aplicación solicita, aspecto este que no cumplió la parte actora. 
 
Revisado el presente caso, es necesario insistir que no se configuran los 
elementos que hagan posible un medio de control mixto de nulidad y 
restablecimiento y que dicho restablecimiento involucre el pago de perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales a cargo de mi representada.  
 
 
 

VI. PETICIÓN 
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Por los anteriores argumentos, solicito respetuosamente se NIEGUEN las 
pretensiones de la demanda.  

 
VII. PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES:  
 
Solicito sean tenidos como prueba, los siguientes documentos: 
 

 Poder para actuar. 

 Antecedentes administrativos que dieron lugar a la demanda de los actos 
enjuiciados. 

 
OPOSICION A LOS MEDIOS PROBATORIOS SOLICITADOS POR LA PARTE 

ACTORA 
 
Oposición a la petición de prueba de oficio. 
 

Solicito de manera respetuosa que no se decreten las pruebas denominadas de 
oficio solicitadas por la parte actora, toda vez que la actora ha podido y debido 

conseguirlas mediante el Derecho de Petición y no puede quedar sujeto su 

decreto al aspecto especulativo de la demanda. 

 

Sobre el particular, el Código General del Proceso establece que las partes deben 

abstenerse de solicitar que “se oficie” para recaudar documentos que hubiesen 
podido conseguir a través del Derecho de Petición:  
 

“ART. 78.—Deberes de las partes y sus apoderados.  

 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente 

o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir.” 
 

En esa misma línea, el referido cuerpo normativo -de manera expresa y tajante- 

establece que está prueba está prohibida y que el juez se debe abstener de 

decretar que se oficie a entidades para la obtención de documentos que la parte 

actora hubiere podido conseguir mediante el ejercicio del Derecho de Petición:  
 

“ART. 173.—Oportunidades probatorias. 

 

El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 

medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, 

salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente.” 
 

Debe precisarse que ni la demanda menciona ni prueba la configuración, para el 

caso concreto, de la salvedad contenida en la norma transcrita, esto es, que 

hubiesen solicitado tales documentos mediante el ejercicio del Derecho de 

Petición (art. 23 superior) y tal solicitud no hubiese sido atendida. 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, de manera comedida, solicito al  

operador judicial de primera instancia se sirva abstenerse de decretar las pruebas 
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de oficio solicitadas en la demanda, toda vez que la parte actora ha podido 

conseguirlos mediante el Derecho de Petición. 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR y al suscrito 
apoderado, recibiremos notificaciones en la Avenida la Esperanza No. 62-49 Piso 

6, Teléfono 5801111 de la ciudad de Bogotá;  buzonjudicial@car.gov.co  para 
notificaciones electrónicas o en el e-mail lcvergelh@hotmail.com. 
 
Cordialmente,  
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Bogotá, Distrito Capital 
 
Doctora 
YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 
JUEZ DOCE ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
La Ciudad. 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia: Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del derecho  

Radicado:   11001333501220200035300 

Demandante:  Liseth Milena Aguirre Torres 
Demandado: Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca  

 
      
REINEL JOAQUIN ROZO CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.511.372 de Mosquera, nombrado mediante Resolución No. 0065 del 9 de enero de 
2020 y Acta de posesión No. 014 del 10 de enero 2020, en calidad de Director Operativo, 
Código 0100 Grado 17 de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA – CAR con NIT 899999062-6, empleo en el cual el Director General y 
Representante Legal de la entidad, delegó la facultad para otorgar poderes y constituir 
apoderados especiales, de manera respetuosa me dirijo ante su Despacho para 
manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctor LUIS CARLOS 
VERGEL HERNANDEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece bajo su firma, 
para que represente a la CAR en el trámite de la referencia. 
 
El apoderado queda investido de las facultades propias del mandato, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso y especialmente queda 
facultada para recibir, desistir, sustituir y conciliar, de acuerdo con las directrices que 
imparta el Comité de Conciliación de la entidad y su dirección de correo electrónico es 
lcvergelh@hotmail.com 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
REINEL JOAQUIN ROZO CASTELLANOS 
C.C. No. 11.511.372 de Mosquera  
 

Acepto, 
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